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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2023-00241 00 

 

En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JUAN 

MANUEL SÁENZ DE BRIGARD del contenido del auto de apremio en 

virtud del acto de notificación realizado por la Secretaría del Juzgado 

el día 25 julio de 2023, quien, dentro del término de traslado, formuló 

recurso de reposición en contra del auto de apremio y excepciones de 

mérito. 

 

SEGUNDO: INTEGRADO el contradictorio, se resolverá el 

recurso de reposición planteado en contra del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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